
JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  
SECRETARÍA GENERAL  

  

DESPACHO COMISORIO NO.06-035  

ARTICULO 37 y ss. DEL C.G.P.  

  
EL JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

DE   
CALI – VALLE  

  
 COMISIONA  

  
JUEZ PROMISCUO MUNICIPAL DE CANDELARIA- VALLE  

  
  
PROCESO: EJECUTIVO PRENDARIO  
DEMANDANTE: BANCO PICHINCHA S.A. NIT. 8902007567  
DEMANDADO: LINA MARCELA RAMOS SÁNCHEZ CC. 31.714.672  

SERGIO FERNEY VERA BARRETO  CC. 93400253  
RADICACIÓN: 76001400030-021-2019-00112-00       

                                                                                    
                                                                                                                                
                                                                                                                                
                                                                                                                                
                                                                                                                                

 Me permito comunicarle que mediante providencia del 14 de Septiembre de 
2020, el JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS 
DE CALI, resolvió “…2.- COMISIONAR al JUEZ PROMISCUO MUNICIPAL DE 
CANDELARIA- VALLE o quien haga sus veces, para que lleve a cabo la diligencia 
de secuestro del vehículo de placas IFZ-717, propiedad de la demandada Lina 
Marcela Ramos Sánchez, que se encuentra ubicado en el Callejón El Silencio Lote 

3 – Corregimiento de Juanchito – Municipio de Candelaria …” (Fdo) El Juez JOSE 

RICARDO TORRES CALDERON.  
  
El comisionado queda facultado para SUBCOMISIONAR a la dependencia que 
considere idónea para el cumplimiento de la comisión, de igual manera se le faculta 
para DESIGNAR secuestre de la lista de auxiliares de la justicia y para RELEVARLO 
en el evento en que el nombrado no comparezca, caso en el cual, el funcionario 
respectivo debe dejar constancia en el acta. (Artículo 40 C.G.P.). La parte 
interesada gestionara lo pertinente al trámite y aportará copias y demás información 
útil para el éxito de la comisión.  
  
El Doctor ______________________, identificado con cedula de ciudadanía No. 
_________ y T.P ___________ del C. S de la J. quien actúa como apoderado de la 
parte actora.  
   



Anexos:   
Se adjunta copia del auto que ordena la comisión y la parte interesada gestionará 
lo pertinente al trámite y aportará copias y demás información útil para el éxito de la 
comisión.  
  
Para su pronto diligenciamiento y devolución se libra el presente Despacho hoy 
Catorce (14) de Septiembre de 2020.  
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